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KAT.: 1) Los trabaJadores que se 
desempeñan como recaudadores 
en la Empresa ABC Ltda., que 
se encuentran remunerados en 
base a com1sión, quienes per­
ciben además una grat1 ficac1ón 
mensual garant1zada, tienen 
derecho al pago del beneficio 
de semana corrida en los tér­
minos previstos en el articulo 
45 del Cód1go del Trabajo. 
2) Las instrucc1ones NQ 095.373 
de 25.07.95, cursadas a d1cha 
empresa por el f1scalizador 
Sr. Rogel1o F. Alvarez de la 
Dir• cc1ón Regional del Trabajo 
X Reg1ón, en cuanto ordenan a 
la citada empresa pagar el 
beneficio de semana corr1da a 
los dependientes antes Indica­
dos, se encuentran ajustadas a 
derecho y, por ende, no proce­
de su reconsiderac1ón. 

AHT.: 1) Ord. NQ 117, de 14.02.96, 
Sr. Inspector Provincial del 
Trabajo Llanqu1hue. 
2) Ord. NQ 8321, de 27.12.95, 
Sr. Jefe Departamento Juridi­
co. 
3) Presentación de 28.11.95, 
Sr. Sergio Benavente, abogado 
en representac1ón de ABC Co­
mercial Ltda. 

J.i'Umft'ES: 
Código del Trabajo, articulo 45. 

CIX«:XR:W«:IAS: 
Dict:Amenes NQs. 6373/367, de 17.11.-
93, 211/3 de 11.01.95 y 6416/284, de 
17.10.95. 
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Mediante presentación individualizada en el 
antecedente 3) se ha solicitado reconsideración de las instrucciones NQ 095.373 
de 27.07.95, cursadas a la empresa A.B.C. canercial Ltda. por el fiscalizador Sr. 
Rogel1o F. Alvarez H., de la Dirección Regional del Trabajo X Región, en cuanto 
ordenan a dicha empresa pagar el beneficio de semana corrida respecto de los 
trabaJadores que se desempenan como recaudadores que se encuentran remunerados 
en base a com1s1ones, quienes perciben, además, una gratificación mensual 
garantizada. 
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Al respecto, cúmpleme informar a Ud. 
lo sigu1ente: 

El 1nciso lQ, del articulo 45 del 
Código del Trabajo, dispone: 

"El trabaJador remunerado exclusiva­
mente por dfa tendrá derecho a la remuneración en dinero por los 
dfas domingo y fest1vos, la que equivaldrá al promed1o de lo 
devengado en el respectivo periodo de pago, el que se determ1nará 
div1d1endo la suma total de las remunerac1ones diar1as por el 
n~mero de dlas en que legalmente deb16 laborar en la semana". 

De la norma precedentemente transcri­
ta se colige que los trabajadores remunerados exclusivamente por 
dia, tienen derecho a percibir por los dias domingo y festivos una 
remuneración equ1valente al promedio de lo devengado en el 
respectivo periodo de pago. 

Sobre el particular, cabe hacer 
presente que la reiterada doctrina de este Servicio, contenida 
entre otros en dictámenes NQs. 7339 de 21.09.89 y 6373 de 17.11.93, 
ha precisado que el alcance del beneficio establecido en el inciso 
lQ del citado articulo NQ 45 no sólo debe entenderse referido a 
aquellos trabajadores remunerados por dia, como podria desprenderse 
del tenor literal estricto de la misma norma, sino que se extiende, 
también, a otros dependientes que han estipulado con su empleador 
otra forma de remuneración que el estipendio diario, tales como por 
hora, a trato, o comis1ón. 

En el mismo orden de ideas esta 
Repartic1ón ha sostenido en forma reiterada, uniforme y especifica 
que los trabaJadores que se encuentran remunerados en base a 
com1sión tienen derecho al benef ic1o de semana corrida en los 
términos previstos en el articulo 45 del Código del Trabajo, 
pudiendo citarse, a via ejemplar, los dictámenes NQs. 7065/232 de 
28.10.91, 4569/283 de 07.09.93, doctrina que ha sido confirmada 
recientemente a través de los ordinarios NQs. 211/3 de 11.01.95 y 
6416/284 de 17.10.95. 

La misma doctrina, ha establecido que 
la intención del legislador fue la de favorecer o regularizar la 
situación de todos aquellos dependientes que velan disminuido su 
poder económico como consecuencia de no proceder a su respecto, 
legal ni convenc1onalmente, el pago de los dlas domingo y festivos. 

En otros términos, el beneficio en 
estudio fue establecido en función de todos aquellos trabaJadores 
cuyo sistema remuneracional les impedla devengar remuneración 
alguna por los dias dom1ngo y festivos, tales como los remunerados 
por un1dad de pieza, medida u obra, en base a la producción que 
realicen o a una comisión. 

De esta manera entonces, la proceden­
cia del derecho en comento ha sido subordinada por el legislador 
únicamente al sistema remuneracional del dependiente, prescindiendo 
de la periodicidad con que le sean pagadas sus remuneraciones. 
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Por lo tanto, posible resulta 
sostener que en el caso de trabajadores remunerados en base a 
com1sión, por cuya situación se consulta, tienen derecho al paqo de 
la semana corrida, toda vez que su remuneración se devenga cada dia 
efect1vamente trabajado, conclusión que no se ve alterada por el 
hecho de que en la empresa se les liqu1de y pague en forma mensual, 
ya que esto sólo const1tuye la per1od1c1dad con que se efectúa el 
pago. 

La conclusión anterior no puede verse 
desv1rtuada en el caso en análisis, por el hecho de que los 
trabaJadores que se desempei'lan como recaudadores en la empresa 
A. B .e. Comercial perciban, además de comisiones, una suma por 
concepto de gratif1cac1ón que se paga mensualmente cuyo monto es 
equ1valente a un 25\ de lo devengado por com1s1ones. 

En efecto, el inciso 2Q del articulo 
45 del Cód1go del TrabaJo, previene: 

"No se considerar~n para los efectos 
1nd1cados en el inc1so anterior las remunerac1ones que tengan 
car~cter accesor1o o extraord1nario, tales como gratlflcaciones, 
agu1naldos, bonlElcacJones u otras". 

De la norma precedentemente transcri­
ta se 1nf1ere que para el cálculo del beneficio de semana corrida 
no deben cons1derarse aquellas remuneraciones que tenqan carácter 
accesor1o o sean pagadas en forma extraordinar1a, señalando a via 
ejemplar, las grat1f1cac1ones, agu1naldos, bon1ficac1ones u 
otras. 

como es dable apreciar, el leqislador 
ha establec1do expresamente que las remuneraciones accesorias o 
extraord1nar1as no forman parte en la base de cálculo de la 
remuneración que por concepto de semana corrida tienen derecho los 
trabaJadores remunerados por dia, circunstancia ésta que, a su vez, 
perm1te af1rmar que aquellos trabajadores cuyo sistema remuneracio­
nal bás1co se devenga por dia trabaJado, al cual se adicionan otras 
remuneraciones que no tengan el carácter de principales u ordina­
rlas, deben considerarse como dependientes remunerados por dia y, 
por ende, afectos a las normas previstas en el articulo 45 del 
Cód1go del TrabaJo. 

De cons1qu1ente, conforme a lo 
expuesto en párrafos anteriores, forzoso es sostener en la espec1e, 
que los trabaJadores de la empresa A.B.C. Comercial Ltda. que se 
desempeñan como recaudadores que se encuentran remunerados en base 
a com1s1ón, qu1enes, perciben, además , una gratif1cac1ón mensual 
garant1zada, t1enen derecho al pago del benef1cio de semana corrida 
en los términos previstos en el articulo 45 del Código del Trabajo, 
encontrándose, en consecuencia, ajustadas a derecho las instrucclo­
nes NQ 095.373 de 25.07.95 cursadas a dicha empresa por el 
f1scal1zador Sr. Rogel1o F. Alvarez, de la Dirección Reqional del 
Trabajo X Región, que ordenan pagar el aludido beneficio a los 
refer1dos depend1entes. 
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En consecuencia, sobre la base de las 
dispos1ciones legales citadas y consideraciones expuestas cúmpleme 
inforamr a Ud. lo sigu1ente: 

1) Los trabajadores que se desempeñan 
como recaudadores en la Empresa ABC Ltda., que se encuentran 
remunerados en base a com1sión, qu1enes perciben además una 
gratificación mensual garantizada, tienen derecho al pago del 
beneficio de semana corrida en los términos previstos en el 
articulo 45 del Código del TrabaJo. 

2) Las ir1~trucclones NQ 095.373 de 
25.07.95, cursadas a dicha empresa por el fiscalizador Sr. Rogelio 
F. Alvarez de la Dirección Regional del Trabajo X Reglón, en cuanto 
ordenan a la citada empresa pagar el beneficio de semana corrida a 
los dependientes antes 1ndicados, se encuentran ajustadas a derecho 
y, por ende, no procede su reconsideración. 
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Control 
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U. Asistenc1a Técnica 
XIII Regiones 

Saluda a Ud., 

Sr. Jefe Gabinete Ministro del Trabajo y Previsión Social 
Sr. SUbsecretario del Trabajo 


